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A: PÚBLICO EN GENERAL

Dentro de la causa signada con el No. 139-2020-TCE, se ha dictado lo que a
continuación me permito transcribir:
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TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 14 de
enero de 2021.- Las 19h07.- VISTOS.- Agréguese a los autos:

A) Escrito presentado en este Tribunal el 13 de enero de 2021, a las 12h53, por
la licenciada Deisy Arana Villalva, señora Lourdes Tomalá, señor Teodoro
Cruz Bajaña e ingeniero Modesto Matute Barrionuevo Vocales Principales y
miembros del Órgano Legislativo del GAD Parroquial Roberto Astudillo, del
cantón Milagro, provincia del Guayas, en nueve (09) fojas y, en calidad de
anexos, quince (15) fojas.

1.- ANTECEDENTES

1.1.El Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, el 8 de enero de 2021, a las
16h06, con voto de cuatro jueces electorales y un voto concurrente, absolvió
la consulta propuesta por el ciudadano Nelson Félix Solís Valarezo, acerca
del cumplimiento de formalidades y procedimiento en el proceso de remoción
de su cargo como Presidente del Gobierno Autónomo Descentralizado
Parroquial de Roberto Astudillo, del cantón Milagro, provincia del Guayas.

1.2.Mediante escrito presentado el 13 de enero de 2021, la licenciada Deisy
Arana Villalva, señora Lourdes Tomalá, señor Teodoro Cruz Bajaña e
ingeniero Modesto Matute Barrionuevo Vocales Principales y miembros del
Órgano Legislativo del GAD Parroquial Roberto Astudillo, del cantón Milagro,
provincia del Guayas, presentan recurso horizontal de Ampliación y
Aclaración a la Absolución de Consulta dictada en la presente causa.

Con los antecedentes expuestos, y por corresponder al estado de la causa, se
procede analizar y resolver

II.- CONSIDERACIONES DE FORMA

2.1. De la jurisdicción y la competencia

De conformidad con lo previsto en el artículo 274 de la Ley Orgánica Electoral y de
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia:

7...) En todos los casos se podrá solicitar aclaración o ampliación cuando sus
resoluciones, autos o sentencias generen dudas o no hubieren resuelto alguno
de los puntos sometidos a sujuzgamiento.
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El Juez o Jueza electoral o el Tribunal Contencioso Electoral tiene dos días
plazo para pronunciarse”.

Por su parte, el articulo 217 del Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso
Electoral dispone lo siguiente:

“Aclaración o ampliación. - La aclaración es el recurso horizontal cuya
finalidad es dilucidar aquellos puntos oscuros o que generen dudas sobre los
contenidos de la sentencia.

La ampliación es el recurso horizontal mediante el cual se resuelve algún tema
que se haya omitido en la sentencia...”.

Por lo expuesto, de conformidad con las normas juridicas invocadas, el Pleno del
Tribunal Contencioso Electoral es competente para conocer y resolver el recurso
horizontal de ampliación y aclaración interpuesto dentro de la presente causa.

2.2. De la legitimación activa

El inciso séptimo del articulo 336 del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomia y Descentralización (COOTAD), dispone lo siguiente:

“(...) Si la resolución del órgano legislativo del Gobierno Autónomo
Descentralizado implica la remoción de la autoridad denunciada, esta
autoridad en el término de tres días de haber sido notificada con la
resolución de remoción, podrá solicitar se remita lo actuado, en consulta
sobre el cumplimiento de formalidades y procedimiento, al Pleno del Tribunal
Contencioso Electoral

Según la norma legal invocada, y conforme el Pleno del Tribunal Contencioso
Electoral se ha pronunciado en las absoluciones de consulta, dentro de las causas
No. 123-2015-TCE; 007-2016-TCE; 084-2018-TCE; y, 028-2018-TCE/030-20l8-
TCE (Acumuladas):

“... solo la Autoridad removida es aquella que cuenta con legitimación para
proponer la consulta, y de creerlo conveniente, solicitar aclaración y
ampliación de las absoluciones de consultas que dicte el Tribunal Contencioso
Electoral...

De la revisión del escrito presentado, se advierte que quienes solicitan la ampliación
y aclaración de la Absolución de Consulta dictada por el Pleno del Tribunal
Contencioso Electoral en la presente causa, son la licenciada Deisy Arana Villalva,
señora Lourdes Tomalá, señor Teodoro Cruz Bajaña e ingeniero Modesto Matute
Barrionuevo, Vocales Principales y miembros del Órgano Legislativo del GAD
Parroquial Roberto Astudillo.

Por tanto, los peticionarios, al no tener ninguno de ellos la calidad de autoridad
removida, no cuentan con la legitimación activa para proponer el presente recurso
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horizontal de ampliación y aclaración; razón por la cual no es posible a este órgano
jurisdiccional emitir criterio alguno respecto del recurso interpuesto.

Por lo expuesto, por corresponder al estado de la causa, el Pleno del Tribunal
Contencioso Electoral, RESUELVE:

PRIMERO.- RECHAZAR, por carecer de legitimación activa, el pedido de ampliación
y aclaración presentado por los señores: Lic. Daysi Arana Villalva; Ing. Modesto
Matute Barrionuevo; Lourdes Tomalá García y Teodoro Cruz Bajaña, Vocales
Principales y miembros del Órgano Legislativo del GAD Parroquial Roberto
Astudillo, del cantón Milagro, provincia del Guayas.

SEGUNDO.- Notifíquese:

2,1. Al señor Nelson Solís Valarezo y su patrocinador en los correos electrónicos
nf 91(ñhotmail.com y ab.brionesaihotmail.com y en la casilla contencioso
electoral No. 100.

2.2. A la licenciada Deisy Arana Villalva, señora Lourdes Tomalá, señor
Teodoro Cruz Bajaña e ingeniero Modesto Matute Barrionuevo, en los correos
electrónicos francis-torres2ol6(ithotmail.com / veichy2009(ahotmail.com /
mmatuteb6O(ahotmail.com / teocruzl965(iihotmail.com y
henryk 2012(ihotmail.es

TERCERO.- Siga actuando el abogado Alex Guerra Troya, Secretario General del
Tribunal Contencioso Electoral.

CUARTO.- Publíquese en la cartelera virtual-página web institucional
www.tce.gob.ec.

THIBLNAL CONTENCIOSO ELECTOIIAL

Certifico.

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE.-” F.) Dra. Patricia Guaicha Rivera, JUEZA; Dr.
Joaquín Viteri Llanga, JUEZ; Dr. Ángel Torres Maldonado, JUEZ; Dr. Fernando
Muñoz Benítez, JUZ-Ms. Guillermo Ortega Caicedo, JUEZ.
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